ANEXO: HECHOS SIGNIFICATIVOS PRIMER TRIMESTRE DE 2005 

TELEFÓNICA MÓVILES, S.A.

3.- Otros aumentos y disminuciones significativas del inmovilizado (participaciones superiores al 10% en sociedades no cotizadas, inversiones o desinversiones materiales relevantes)

* El 7 de enero de 2005, Telefónica Móviles, S.A., una vez recibidas las autorizaciones regulatorias necesarias, cerró la adquisición de la operadora de telefonía móvil de BellSouth en Chile. Telefónica Móviles ha adquirido la operadora de Chile por un valor de empresa de aproximadamente 531,8 millones de dólares, una vez ha recibido las autorizaciones pertinentes de las autoridades de este país. (Comunicado a la CNMV el 7/02/2005)
* El 11 de enero de 2005 Telefónica Móviles, S.A., una vez recibidas las autorizaciones regulatorias necesarias y cumpliendo el marco regulatorio en términos de espectro incluido en la normativa argentina, cerró la adquisición de la operadora de telefonía móvil de BellSouth en Argentina.  Telefónica Móviles ha adquirido la operadora de Argentina por un valor de empresa de aproximadamente 988 millones de dólares. (Comunicado a la CNMV el 11/02/2005)
9.- Cambios en la regulación institucional del sector con incidencia significativa en la situación económica o financiera de la Sociedad o del Grupo. 

España:

· En el mes de abril, la SETSI anunció públicamente la convocatoria de un concurso para la asignación de tres concesiones demaniales de espectro en la banda E-GSM de 900 MHz: una de 4 MHz y dos de 3 MHz. Parte de estas frecuencias están siendo utilizadas por Telefónica de España para la prestación del servicio TRAC y deberán ser liberadas entre finales de 2006 y principios de 2007. Aún no han sido publicadas las bases de dicho concurso.  

Brasil: 

· Tras meses de negociaciones y ante la falta de acuerdo, las operadoras fijas y móviles han solicitado, de forma separada, el arbitraje de ANATEL para la fijación del nuevo valor del cargo de terminación móvil (VU-M). 

Por otra parte, ANATEL aún no se ha pronunciado respecto al arbitraje solicitado por las operadoras fijas y móviles el pasado mes de febrero para la fijación del nuevo valor de la VU-M. Sin embargo, Anatel, prevé autorizar un aumento de 7,99% en las tarifas al público de los teléfonos fijos a móviles en el ámbito local (tarifa VC1), según una variación del 12,14% del Índice General de Precios-Disponibilidad Interna (IGP-DI), acumulado en el período que va de diciembre de 2003 a diciembre de 2004.  Este nuevo valor de la tarifa retail F-M va a poner un techo en el incremento que debe producirse en la VUM dado que el valor de la VC1, fijada ahora por ANATEL, no puede ser inferior a la suma de las tarifas de interconexión de la fija y de la móvil.

* El día 6 de abril ANATEL publicó el Reglamento de separación contable y asignación de costes  que servirá como base para la implementación del modelo de costes de las tarifas de interconexión de redes. 
Perú. 

* El 1 de abril el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) estableció un máximo de 60 Mhz en la asignación de espectro a cada concesionario de los servicios de trunking, telefonía móvil y servicio de comunicaciones personales.  Además, establece que ningún concesionario podrá disponer de más de 25 MHz en la banda de 800 MHz. Asimismo, el MTC publicó en el mes de marzo el Reglamento de Ley que regula y establece las condiciones el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones. 

* El Ministerio de Transporte y Comunicaciones ha aprobado en el mes de febrero las nuevas normas técnicas sobre restricciones radioeléctricas en áreas de uso público (Resolución Ministerial Nº 120-2005-MTC/03). 
Marruecos: 

* La ANRT ha notificado con fecha 23 de febrero a  Medi Telecom. la adopción de una resolución recomendando iniciar el procedimiento para modificar el Cahier des Charges de Méditel para extender en diez años el plazo de duración de su licencia. La extensión de la duración de la licencia GSM se haría en contraprestación del pago del 1% de los ingresos generados por dicha licencia a partir de 2014 (fecha inicial de finalización de la licencia).

* En el mes de  febrero, la ANRT aprobó el Catálogo de Interconexión (OIR) para 2005 de Maroc Telecom, mediante el cual se reducen las tarifas de terminación fija en un 6% y los circuitos de interconexión en un 25%.
El Salvador

* Aprobado el nuevo Plan de Numeración que entra en vigor el 14 de mayo 2005.  

* En el mes de febrero los operadores móviles y la autoridad regulatoria, SIGET, alcanzaron un acuerdo que permitirá al usuario recuperar el saldo pendiente de su tarjeta prepago mediante una recarga dentro del plazo previamente establecido (“carry over”).
COLOMBIA

* El gobierno ha publicado un decreto sobre límites a emisiones radioeléctricas en el que se obliga a las compañías a presentar en un plazo de 2 años una Declaración de Conformidad de Emisión Radioeléctrica (DCER). 

ARGENTINA 

* El Decreto N° 357/2005, publicado el 25/4/05, suspende la aplicación del Decreto N° 1563/04, reglamentario de la Ley de Escuchas Judiciales y Registro de Tráfico.. Se está a la espera de una nueva reglamentación.

* Resolución Secretaría de Comunicaciones 92/05: autoriza a los operadores móviles a utilizar la numeración asignada, tanto para el SRMC, como el STM o el PCS. Esta resolución  permite utilizar para PCS la numeración otorgada para otros servicios.

10. Pleitos, Litigios o contenciosos que puedan afectar de forma significativa a la situación económica o financiera del Grupo o Sociedad: 
ESPAÑA 

* En el marco de los recursos contencioso-administrativos interpuestos por Telefónica Móviles España, S.A. ante la Audiencia Nacional contra las tres liquidaciones correspondientes a los servicios GSM, DCS-1800, y  UMTS para el ejercicio 2001, no se ha producido modificación sustancial desde la última comunicación..

* En relación con la Reclamación presentada por Diarphone, no se ha producido ninguna modificación sustancial desde la última comunicación. 

* En relación con el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por Telefónica Móviles España, S.A ante la Audiencia Nacional contra la decisión de la CMT de reducir las tarifas de terminación en la red móvil, no se ha producido modificación sustancial desde la última comunicación.. El 24 de Enero de 2005 se notificó sentencia favorable a las pretensiones de Telefónica Móviles España que ha sido recurrida en casación por la CMT y Amena

* En relación con la solicitud de desistimiento de mutuo acuerdo planteada por Telefónica Móviles España, S.A. de la licencia individual tipo C 2 de servicio de truncking digital (TETRA), no se ha producido modificación sustancial desde la última comunicación.

* En relación con la reclamación Económico-Administrativa interpuesta por Telefónica Móviles España, S.A. contra la liquidación del IAE del año 2003, no se ha producido ninguna modificación sustancial desde la última comunicación. 

* En relación con la denuncia presentada por la  Federación Andaluza de Consumidores y Usuarios (FACUA)  ante el Servicio de Defensa de la Competencia, Con fecha 4 de Marzo de 2005 se ha notificado a Telefónica Móviles España el acuerdo del Servicio de Defensa de la Competencia sobreseyendo el expediente, al entender que no ha quedado acreditadas las conductas denunciadas, esto es, en definitiva no se puede hablar de identidad de precios entre los operadores móviles y la igualdad de los precios nominales de los tres operadores móviles responde a una conducta normal en el mercado.
ALEMANIA: 

* En relación con la reclamación planteada con fecha 10 de junio de 2003 por la sociedad Expert Ostheimer GmbH contra Quam GmbH, no se ha producido ninguna modificación sustancial desde la última comunicación. 
MARRUECOS

* En relación con la demanda presentada por Maroc Telecom ante el Regulador solicitando una reducción del 33% de las tarifas de terminación móvil no se ha producido ninguna modificación sustancial desde la última comunicación.  
MÉXICO: 

* En relación con las demandas de amparo presentadas por las operadoras de Telefónica Móviles en México ante los tribunales federales a fin de impugnar el Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones n del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) para diversos servicios de telecomunicaciones en el año 2002 y 2003, han finalizado los procedimientos de forma favorable a las empresas que procederán a reclamar la devolución de las cantidades pagadas por este concepto.. 
* En relación con la impugnación por las operadoras de Telefónica Móviles en México de la  resolución en virtud de la cual se ordena a la Comisión Federal de Telecomunicaciones  el traslado a las concesionarias celulares del Impuesto al Valor Agregado por la participación que se pagan al Gobierno Federal por la explotación de  servicios concesionados así como la obligación de las concesionarias celulares de retener el importe del impuesto y entregarlo al Gobierno Federal, no se ha producido ninguna modificación sustancial desde la última comunicación. 

* En el marco del procedimiento de consulta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre el cómputo de los ingresos obtenidos por el tráfico de interconexión bajo la modalidad CPP (el que paga llama), las empresas de Telefónica Móviles han presentado demanda de amparo.. 

BRASIL: 

* En Brasil determinadas sociedades mantienen diferentes contenciosos con la Administración que se resumen a continuación: a) La aplicación del ICMS (Impuesto que graba la compraventa de mercancías y servicios) a la activación de líneas de telefonía, emisión de factura detallada y activación del servicio;  b) el aumento del PIS y COFINS (impuestos que gravan los ingresos brutos)  y repercusión del miso por las operadoras a sus clientes; c)  Las operadoras celulares han sido demandas por quien reclama ser la propietaria de la patente del equipamiento de identificador de llamada. En la demanda se solicita la cesión en la prestación del servicio así como la indemnización por presunto uso indebido de la patente; d ) El pago del ISS (Impuesto Municipal sobre servicios). Se reclama a determinadas operadoras el pago de este impuesto sobre algunos servicios. Las operadoras han reclamado alegando que dichos servicios  no están sometidos a dicho impuesto  y que además son objeto del ICMS de conformidad con la legislación federal e) interpretación sobre la sujeción al CIDE (Contribución de Intervención en el Dominio Económico). De  pagos por transferencia de tecnología, contratos de gestión, consultoría, licencia de marca, licencia de software.  

ITALIA: 

* En el marco de los proceso de devolución por Ipse 2000 al Gobierno Italiano de los 5Mhz de espectro adicional adjudicados a Ipse 2000 con motivo de la adquisición de la licencia UMTS, y reclamación relativa a la disminución del precio pagado por la licencia UMTS, no se ha producido ningún hecho significativo desde la última comunicación. 

Adicionalmente, si bien existen otras reclamaciones planteadas contra varias compañías del Grupo por varias cuantías, una vez analizado el fundamento de dichas reclamaciones  por parte de los servicios jurídicos de la compañía, se concluye que son remotas las posibilidades de que los reclamantes obtengan un resultado favorable o que, de obtenerse, afecten de forma significativa a la situación patrimonial de la Sociedad o de su Grupo de Sociedades.

14.- Otros Hechos Significativos: 

 *En el mes de marzo, el Ministerio de Comunicaciones Colombiano aprobó la asignación de 15 MHz de espectro adicional en la banda de 1900 MHz a Telefónica Móviles Colombia S.A. 

* En el mes de marzo y en el curso de las negociaciones con el regulador de cara a la renovación del contrato de concesión del servicio móvil de Telefónica Móviles Ecuador (con vencimiento en 2008)  el regulador ecuatoriano, CONATEL aprobó la ampliación de cobertura a todo el territorio nacional por un valor de 412.000 US$. 

* En el mes de marzo se firmaron los convenios de interconexión de la red de larga distancia de GTM, operadora de Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y las redes locales fijas de TELMEX Y TELNOR, incorporan las reducciones del valor del CPP que TELMEX ya había acordado con el resto de los operadores móviles para los próximos años
* En el mes de marzo se firmaron los convenios modificatorios de precios y tarifas de las operadoras móviles de Telefónica Móviles México, S.A. de C..V con TELMEX y TELCEL. 

* El Consejo de Administración de Telefónica Móviles celebrado el día 29 de marzo de 2005  convocó Junta General de Accionistas para su celebración en primera convocatoria el 6 de mayo y aprobó el Informe Anual de Gobierno Corporativo.(Comunicado CNMV el 29.03.05) 

* En el mes de abril, se ha lanzado una oferta pública de adquisición sobre el capital de la empresa peruana Comunicaciones Móviles del Perú, S.A., adquirida a Bellsouth y participada en un 99,85% por Telefónica Móviles, S.A., en manos de accionistas minoritarios  

* En el mes de abril se procedió,  a la designación de Dª Belén Amatriaín Corbi como nueva Consejera Delegada y Vicepresidenta de Telefónica Móviles España, S.A. previa dimisión de D. Javier Aguilera Arauzo, quien fue designado Presidente Ejecutivo de Telefónica Publicidad e Información. 

* El 14 de abril de 2005 se publicó en el B.O.E. la Orden ITC/954/2005, de 12 de abril, por la que se aprueba el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas para el otorgamiento por concurso de tres concesiones de uso privativo de dominio público radioeléctrico para el ejercicio de los derechos de uso de un bloque de frecuencias para la prestación del servicio de telefonía móvil automática GSM en la banda de 900 Mhz En el día de hoy Telefónica Móviles España, S.A. ha presentado oferta al citado concurso. 
* El día 15 de abril el Consejo de Ministros aprobó el texto definitivo que recoge el Reglamento sobre las condiciones de prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios. 

* El 20 de abril de 2005 TES HOLDING, S.A., Sociedad participada en un 100% por Telefónica Móviles, S.A. ha adquirido acciones representativas de un 4,4% de la Sociedad Telefónica Móviles El Salvador, S.A.. Tras esta adquisición la participación de TES HOLDING, S.A. asciende al 96,19%. 

* El 26 de abril Telefónica Móviles, S.A procedió a la presentación de su estrategia y perspectivas del negocio para el periodo 2004-2008

* El 20 de abril Telefónica Móviles, a través de su filial 100% TEM puerto Rico Inc, procedió a la conversión de los pagarés representativos del 49,9% del capital social de la sociedad de Puerto Rico, Newcomm Wireless Services Inc, una vez obtenidas las autorizaciones regulatorias pertinentes, con lo que a dicha fecha, Telefónica Móviles tiene una participación del 49,9% en la sociedad Newcomm Wireless Services, Inc.. 

* El 6 de mayo la Junta General de Accionistas adoptó los siguientes acuerdos: (Comunicado CNMV el 6.05.05)

· Aprobar las cuentas anuales y el Informe de Gestión, tanto de Telefónica Móviles, S.A. como de su Grupo Consolidado de Sociedades, así como la gestión de su Consejo de Administración, todo ello referido al ejercicio social correspondiente al año 2004.

· Distribuir un dividendo fijo de 0,193 euros/acción, cuyo pago tendrá lugar el 15 de junio de 2005. 
· Reelegir a D. Javier Echenique Landiribar y D. José María Alvares-Pallete López, por u nuevo plazo de cinco años como miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

· Designación a la firma Ernst & Young, S.L. como Auditor de Cuentas para la verificación de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión de Telefónica Móviles, S.A. y de su Grupo Consolidado de Sociedades, correspondientes a los Ejercicios de 2005, 2006 y 2007
· Autorizar a la Sociedad para la adquisición de acciones propias, directamente o a través de Sociedades del Grupo. 

* El 8 de abril se publicó la Resolución mediante la cual se aprueba la transferencia de las concesiones de la filial peruana Telefónica Móviles, S.A.  a Comunicaciones Móviles del Perú (antes BellSouth Perú), sujeta a determinadas condiciones. 

* El 11 de abril de 2005 concluyó la Licitación No. 18 (PCS) (licitación de espectro en la banda de 1900 MHz)  con la que se Telefónica Móviles México, S.A. de C.V., a través de su filial Pegaso Comunicaciones obtuvo 10 Mhz en 3 regiones y 20 Mhz en 4 regiones como ganador en  8 concursos, relativos a las regiones 3, 5, 7 y 8, con un monto a pagar: 48 millones de pesos
